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RESOLUCION No 0321 06 MAY 2013 
"Por medio de la cual se otorga autorización para la ocupación del cauce de la corriente hídrica 
denominada Río Sororia, al Municipio de La Jagua de lbirico - Cesar con identificación tributaria 
No. 800 l 08683-8" 

El Director General de Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias en especial 
de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que JUDITH NA YlBE VERA CONTRERAS manifestando actuar en calidad de Secretaria de 
Medio Ambiente y Turismo, remitió a Corpocesar, documento suscrito por la doctora Y ARCELY 
RANGEL RESTREPO identificada con la C.C.No 37.368.411, quien obrando en calidad de 
Alcaldesa del Municipio de La Jagua de lbirico Cesar con identificación tributaria Nº 800 l 08683-8, 
solicitó a Corpocesar autorización para la ocupación del cauce ele la corriente denominada Rio 
Sororia para el proyecto denominado "CONSTRUCCION DE OBRA PARA LA MITIGACJON 
DE LA EROSJON DEL RIO SORORIA EN EL SECTOR DEL PUENTE VIA LA BOCATOMA 
DEL MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO, DEPARTAMENTO DEL CESAR". Para el 
trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. formulario de solicitud de autorización para ocupación de cauces, playas y lechos. 
2. Copia ele Acta de posesión de la señora Y ARCEL Y LEONOR RANGEL RESTRE.PO. 

como Alcaldesa del Municipio de La Jagua de lbirico - Cesar. 
3. Copia de Credencial de Elección como Alcalde Municipal del señor Y ARCELY LEONOR 

RANGEL RESTREPO, expedida por Miembros de la Comisión Escrutadora Municipal. 
4. Copia de cédula de ciudadanía de la señora Y ARCEL Y LEONOR RANGEL RESTREPO. 
5. Copia de contrato de obra Nº 090-2019 de fecha 22 de enero de 20 l 9. 
6. Información y documentación soporte de la petición. 

Que mediante Auto No 074 del 8 de abril de 2019, la Coordinación GIT para la Gestión Jurídico- 
Ambiental de Corpocesar, inició trámite administrativo para verificar la viabilidad de otorgar la 
autorización para la ocupación de cauce. 

Que en fecha 17 ele abril de 2019, se practicó diligencia ele inspección. 

Que el informe resultante de la actividad de evaluación ambiental cuenta con el aval de la 
Subdirección General del Área de Gestión Ambiental y ele su contenido se extracta lo siguiente: 

( ... ) 

2.1 El sector inspeccionado del cauce denominado Río Sororia comprende el sitio de cruce con 
la vía, donde se encontró un puente existente, con una estructuración de Josa sobre vigas 
simplemente apoyadas, en concreto reforzado, con una luz de 44m aproximadamente, ancho 
de calzada de 7m y gálibo aproximado de 3.5 a 4m. (Coord. Geog. Ref. 73°18'45.09"0 
9°31'26.13"N)1, incluyendo un tramo de 200111 aproximadamente que comprende sectores 
aguas arriba y abajo de dicha ubicación. En los predios aledaños se identificaron actividade� 
agropecuarias. (Imagen 1) . 
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